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DEBATE 
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Alfonso Tulla 
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MADRID 
_¡ 
) PLAN ·REGIONAL DE 

ESTRATEGIA TERRITORIAL 
Encuentro polémico sobre el tema \ 

Inauguramos aquí una nueva sección, "Debate", que aparecerá en números alternos de la 

revista. El tema elegido en esta p rimera ocasión ha sido la p lanificación regional de Madrid, fuen-

te de activa polémica. Para debatirlo, el 14 de junio se celebró ú'l)a mesa redonda en el Palacio 

de Maudes (sede de la Consejería de Política rerritorial), co~ la colaboración de la Dirección 

-----
General de Planificación Urbanístic a y Concertación. Partic iparon destacado urbanistas de 

._,_____..... -, 
diversas profesiones, cuyas opiniones , necesariam7nte resumidas, reflejamos en este t rabajo . 

José M8 Ezquiaga. La justificación def Plan tiene tres jetivos: jerarquizar las centralidades a 
- La revista URBANISMO ha tenido el apoyos: el primero, la necesidad de un partir de una centralidad metropolitana 

interés, muy positivo, de realizar su pri- esfuerzo de coordihación, ya que las sustentada en la capital y en subcentros 
mer debate sobre el Plan Regional; todo políticas de la Comunidad se han multi- regionales (Arganda, Tres Cantos, Aran-
lo que redunde en dar a conocer este plica do dando lugar a varios planes juez ... ), y proteger los espacios natura,-
documento en su gestación es especial- (forestales, de parques regionales ... ) y les, con la creación de un sistema de ::..-
mente valioso ya que todavía están perfi- acciones con reflejo territorial desde los parques metropolitanos, hastq, ar , 
lándose los grandes objetivos. ámbitos del transborte, la infraestructu- que una cuarta parte del territorio ten 

Conviene reflexionar sobre dos pun- ra, e?:a1pamiél1td y el medio ambien- algún nivel de restricción. 
tos: ¿por qué a estas alturas puede ser te. Tr mbién los municipios han multipli- La segunda línea de fuerza consistiría 
interesante acometer la redacción de cad sus acciones propias, y, además, en la transformación del modelo ~pa 
un planeamiento metropolitano, de. un n~encontramos en un proceso gene-
Plan Regional que denominamó81 de ralizado de segundas revisiones del pla-
Estrategia Territorial?; ¿cuáles séría~miento, fM-.e deja corto al de com-
sus elementos esenciales?. Y en tercer patibilizaci01 metropolitana de los o/IOS 
lugar, señalar las propuestas ¡S?bre ochenti¿/el s~undo apoyo ría bus 
cuatro temas importantes: el ¡sistema car lartransparencia, co nicación y 
de ciudades, la actividad econ<'>{Tiica, el ~ipación detnocráti<3 en el proce­
medio ambiente y el transport ~ s~ de toma de decW10nés; y el tercero, 

dar el sustento jurídico suficiente a la 
preparación del suelo urbanizado. 

En cuanto a las líneas de fuerza de 
ese Plan, la primera sería la de posicio­
narse como tal región en el debate entre 
urbanización y preservación del medio 
natural, conscientes de que la nueva 
explosión del proceso de suburbaniza­
ción vuelve a poner en el orden del día 
la necesidad de ese equilibrio. Sobre 
este punto el Plan plantea varios subob-

cial de la región metropolita -·'CE- ~·,__,......_ 
que jerárquicamente gravitara e 
sobre el núcleo de Madrid, potehcian<Ji ' , / 
un sistema de trarl.$,~rte-pót:>J(co col ' 

tiv. o más efici~tren y metro). Dentro 
¡ de estald~parece la de la creación 
'-ae nuevas áreas de centralidad articu­

lando un' sistema de polos, aparte de 
'"'\ - . 

los generados porros Ayuntamientos, 
que se apoyaría sobre una 'política, de 
suelo propia, puesta en marcha por\.@ 
Comunidad Autónoma: las polémicas 
zonas de interés regional, instrumentos 
de gestión que podrían desarrollarse a 
través de planeamientos, como los pro­
gramas de actuación urbanística (PAU). 

El tercer objetivo estratégico del Plan 
lo constituye la mejora de la habitabili-
dad, con la consiguiente regeneración 

REGIONAL PLANNING 
To start out the second era of the 
magazine URBANISMO COAM a 

new sect on ca//ed DEBATE 1s be ng 
created to appear in alternate 
1ssues The top1c for debate m th s 

first sect on was regional planmng 
h ch was deemed to be of mterest 

because the Madnd Regional 

Government 1s current/y puttmg 
together the Reg1ona Zon ng Stra-
tegy Plan wh1le a b11/ on Zofllng \,../ 
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de los centros históricos, desde las/ ra un Plan Regional, si ésta es una 
competencias de rehaq_i!it?ción 1'} necesidad real o responde a otro tipo 
vivienda, campo es~~O-é'n el.que de razones; en segundo, cuáles han de 

-plañtear ~ p revisiQ.llbéon 
6 
una tiorqui- ser sus objetivos y prioridades. Además 

lla razo~te (26.000-36.000 para el habría que plantearse si dicho Plan, con 
conj~to re§ional, de las cuales se una orientación territorial, no debería lle-
poddáJcircunscribir al municipio de var implícito un proyecto polltico de la 
Madrid el 40 por ciento). región relacionado con otros proyectos . ~ 

Finalmente, hay que tener en cuenta que puedan tener otras regiones en el 
varios lemas importantes, como las ámbito naciopal o supranacional. Eso 
infraestructuras productivas y cultura- nos llevaría a considerar las relaciones 
les, que permitan conectar con los con otras comunidades limítrofes, en 
grandes ejes de desarrollo (del Ebro, cuyos territorios podrían incidir algunas 
del Mediterráneo); la tecnología, el de las propuestas surgidas del Plan ela-
saber y la modernización del tejido pro- borado desde la Comunidad madrileña. 
ductivo existente, El método se concibe El trabajo h~ta~hora realizado plan-
desde tres líneas deacción: la primera, tea una alternativa de ordenación terri-
la clásica de ordenación, previsión y torial, pero surge el tema de si no cabe 
planificación de los sistemas generales discutir otras alternativas y a qué cues-
territoriales; la segunda, la compatibili- tienes podrían afectar las variaciones. 
zación del planeamiento municipal, y la Un tema polémico es en qué medida 
tercera, la coordinación extrarregional. puede afectar un Pla,n Regional a la 

Abel Enguita. 
- Después de la reciente reunión de 

expertos sobre el Plan celebrada hace 
poco en Manzanares el ReaL y tras oír 
las diferentes opiniones, creo que las 
principales cuestiones a_ debatir son: en 
primer lugar, si hacía falta elaborar aho-

oraenación del térrñlrl'o municipal de 
Mad~cr, P.(ecisamente ahora que en 
paralelo s9'está revi~ando su Plan 
General de OrClenación Wrbana; y, por 
último, )lay que coosiderar si este pro-

,.Yecto de Plan-RegtdA~I no supondría 
acaso una oportunidad ~ volver a con­
siderar el área metropolitana madrileña 

desde otros puntos de vista; como 
ámbito con una problemática diferen­
ciada, que a lo mejor requiere instru­
mentos específicos. 

Juan Antonio Ridruejo. 
- Creo que sí hace falta un Plan 

Regional de Ordenación del Territorio 
por una serie de razones, que se resu­
men en dos: la primera, que la suma de 
las partes no constituye el todo, y el 
todo hay que verlo en su conjunto, y si 
no, no se entiende; y la segunda, que 
ciertas materias sólo se perciben des­
de la ordenación del territorio, en la 
medida en que la sociedad lo ocupa y 
es un bien escaso. 

Pero, dado el poco relieve que esa 
materia tiene en la Constitución espa-

and Urban Planmng 1s currently m 
parl1ament A round table was the­
refore he d w1th the parte pat1on of 

a dozen 1mportant urban planners 
from a variety of profess1onal back­
groLJnds who d scussed the swtab1-

l1ty and need for regional plannmg 
as wel/ as other re/atea 1ssues 
W1th a fe~ mmor except ons the 

part1c1pants, many of whom are 
pub/1c admimstration off1c1als (m 
e1ther mumc1pal regional or natio-

La mesa redonda 

tuvo lugar en el 

Palaclo Maudes, 

sede de la 

Consejeña de 

Polltica 

Territorial. 
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subregión es un espacio vital para el 
mantenimiento de la ciudad, ya que de 
ella provienen alimentos, actividades 
productivas, ocio ... Por tanto, si la 
subregión se adapta a la provincia o a 
la Comunidad Autónoma, ha de ser 
planificada. En otras palabras, hace fal­
ta ese Plan metropolitano subregional y, 
probablemente, también el regional en 
el sentido descrito. 

social circundante es un tema básico. 
En este momento la capacidad de 
acceder al empleo, equipamiento y ocio 
cultural sigue siendo muy superior en el ,./ 
centro de Madrid: los urbanistas,,no/ 
hemos sabido equilibrar la población 
activa de residentes de las nuevas cen­
tralidades con el empl92 local, que era 
un objetivo fundamental. 

Sin embargo, lo que me preocupa José Martln Crespo. 
ñola (que la despacha en una línea en del planeamiento propuesto es su con- - José ~ Ezquiaga nos ha avanza-
su artículo 148), tengo mis dudas de capción comprehensiva. Yo no creo en do un Plan, basado en una Ley que ha 
que, hoy por hoy, se pueda hacer de esos grandes temas de los sistemas de dado por aprobada, pero que aún no lo 
forma eficaz la ordenación del territorio, ciudades, actividad económica, medio está, pues se encuentra en fase de tra-
porque el diseño institucional es franca- ambiente y transporte, ya que volvería- mitación parlamentaria. Además, hay 
mente deficiente. El planeamiento no es mos a la discusión "sectores versus que tener en cuenta que la ordenación 
una actividad sectorial, y desde un intersectorial" de los antiguos Planes de territorial está limitada, por una parte, 
órgano estatal como el Ministerio de Desarrollo. Si aquélla no se resolvió a por la autonomía de los municipios 
Obras Públicas, o desde su homóloga nivel estatal, tampoco se está resoMe!J:... garantizada en la Constitución, y por 
regional, como esta Consejería de Polí- do a nivel de Comunidad Autónoma. otra parte, por los propios Estatutos de 
tica Territorial, no se puede hacer orde- Quisiera centra!!D9 0f1 algunos temas la-Comunidad Autónoma de Madrid. ,, 
nación del territorio. Y para aclarar esa poco o mal es,dds. En prií\"ler Por lo tanto, hay un debate político pre-
'dea apunto que los tres instrumentos lugar, el de la centralidad, ya que aún vio que na-se_ ha hecho y, nos guste o 
del Plan Regional ("estructuras", "hor- desconocemos los factores que la no como técnicos, es el punto de vista 
.:¡uillas" y "palancas", en terminología generan. Desde luego qae-lao.ccesibili- básico del que hay que partir. 
jel viceconsejero Oswaldo Román) dad física genera cer¡rtralidad, lo mismo Con ello quiero decir que todo ese 
adolecen de gravísimas deficiencias de que la inercia de l<}.Ímasa y el sistema cúmulo de propuestas bienintenciona-
diseño institucional. gravitatorio, adefuás de determinadas das del Plan Regional que ha mencio-

Por lo que se refiere a las estructuras, actividades que atraen desplazamien- nado el director general en su exposi-
se sabe que actualmente no existe nin- tos y contactos "cara a cara". Sin ción inicial podría desbaratarse en el 
guna posibilidad de coordinar eficaz- embargo, existen dudas sobre cuáles debate político. La experiencia de doce 

_( 

'· 

.· .· 
"Tlente a los agentes que operan en son esas actividades. Los americanos años de alcalde de Pozuelo rne..ba _ 
ellas. En lo referente a las horquillas o las llaman "trig~ring off', disparadoras enseñado a ser más realist Pensar.- -~ 
distribuciones de cuotas de desarrollo, del proceso ~rbano. Pero aquí deseo- que va a haber algún día M'1 1~rae 
les falta la pieza fundamental, que es el nocemos qué aaentes las generan. plan de ordenación del territorio · 

~ ~ / 
mecanismo de reparto de cargas y jlffro tema que me gustaría tratar es a éste (lleno de planos y con todo si a- ..-
beneficios. Y, por último, en relación ~del abandono del centro urbano, de do y señalado), y que va a ser utiliz 
con las palancas o intervenciones I~ ciudad consolidada, abandono que por los Ayuntamientos, es una ,u.,.....r .. =--<--~ 

directas en el territorio, hay u?A?roble- C:Stá sin explicar. Hoy se están firmando a 
ma de legitimidad del órgano 1~st~ En tercer lugar está la segregación los Ayuntamientos, pro~ di · 
nal y esto es algo que la mayona de los del espacio, aspecto fundamental de mucho más flexible. ./ 8 

Ayuntamientos están "contest do". MadridJ que es un ejemplo claro de Yo opino q~-dtálogo, la con 
rel~ones de dependen · ntro-peri- ción, el ;-órTiár cada asunto en 

Francisco Femé élez ffia. Tamb~n sabemo que la segr~ mome~analizando los pros y c--.r-~ 
Longoria. ~ación espdcia~ la esacomodación tras, ~scando soluciones pactadas, es 

- El Plan propuesto nq--es re ioñal de los equipam1e tos a su espacio el mundo real, al g_u~ habrá que dedicar j 
porque no estamos ante 'una todos los esfuerzos. Desde 
región, sino ante una Comuni- luego, soy partidano e tentl 13 

dad Autónoma. Esta provincia, unas ideas básicas ml.ly-. GI(- ' 
Madrid, es atípica y tiene unos ras y de no apearse de las 
efectos de atracción tan mismas salvo que condicio-
amplios que la hacen llegar nes muy difíciles nos indiquen 
desde Manzanares hasta prác- que nos hemos equivocado 
ticamente Valladolid. Como en algo concreto; y de confiar 
mucho, Madrid sería una más en el diálogo institucional 
subregión y su área metropoli- y en la coordinación interad-
tana la ciudad real. Así pues, la ministrativa para aplicar políti-

•J 
na/ government mst1tut1ons) agre· 
ed upon the need for zonmg beyond 
the reg1on teelmg that the Regional 

Government wh1ch has ful/ ¡ur¡sd1c­
t1on m th s area should be m char­
ge of th1s zon ng The regional 

government they tell should cover 
ma¡or areas such as env1ronment 
transportaron housmg and econo-

m1c act/V/ty wh1/e gomg beyond 
these areas to ach1eve comprehen-
s1ve reg onal zonlng Two ObJ~ • 

_./ _) 
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cas sectoriales concretas y sensatas, 
sin intentar llevarlas a cabo desde un 
plan territorial. Sin embargo, considero 
que no es negativo hacer este tipo de 
estudios, donde se cree doctrina, etc., 
ya que, como decía aquel profesor de 
Barcelona, "planea, que algo queda". 

Félix Arias. 
- Es obvio que hace falta un plan de 

ordenación fer_rjt-0rial para la Comuni­
dad de Madrid , un ente institucional 
con 4na competencia legislativa plena 
en ~ica territorial y urbanística, y con 
cap~dad de gobierno; por tanto, tiene 
que ordenar su territorio; poseer crite-

, - - -/ ríos para tratar con Ministerios y Ayun-
j tamiento_s y encargar los proyécto/a 

,.- --~ros pro~ios órg~n9 riales/ de la 

'

---- C.0m~ag,_ _ 6 ' 

Lo· ~u 1 
no a o de entender de 

este ~J n ~de. tegional ligado a la 
~ est_@egia territorial, ya que, en mi opi­

- "1- - ñroñ, un plan regional sería algo más 
I integral y vinculado a la política econó--,,. --

} mica. Creo que no hay que arremeter 
-:- contra los que planifican sólo porque 

I 

... , otros no lo hacen o porque esa planifi­
cación no nos gusta. Sin embargo, 
echo de menos una verdadera reflexión 
territorial, al margen de que los planes 
se hagan-Uien o mal, para analizar 
constantemen~I territorio en su con­
junto y las políticas sobre el mismo. Los 
estudios de reflexión territorial y la 
negociación de los agentes no pueden 
ser sustituidos por un Plan; s9n dos 
cosas diferentes, pero necesarias y 
complementarias. Y, en mi opiniÓn, el 
Plan Regional que se debate pretende 
hacerlo todo, y esto es un error. 

Hay algo que no se está haciendo 
bien, y es el planeamiento continuo: un 
observatorio regional que analice el 
territorio, los mercados, las actividades 
productivas, ias nuevas coyunturas y 
tendencias, reflejándolos en estudios 

anuales o bianua­
les, que se revisan 
a sí mismos con la 
nueva información y 
el debate cultural y 
político del momen­
to que, a su vez, va 
cambiando, como 
los resultados elec­
torales, los consen­
sos, las correlacio­

nes de fuerza y todo lo demás. Este 
proceso debería ser permanente. 

Los programas de inversión y su 
encaje en los presupuestos regionales y 
estatales serían el tercer factor. 

Finalmente, porque existe la reflexión 
territorial y un órgano de gobierno a 
nivel regional, me parece evidente que 
se pueda intervenir, en determinadas 
materias, en el municipio de Madrid, o 
en cualquier otro, pero de una manera 
muy consensuada. 

Luciano Parejo. 
- Creo que aquí estamos discutiendo 

un tema muy serio, como es el de la 
legitimación por vía del funcionamiento 
del Estado en su conjunto, dotado de 
una Constitución. En el caso concreto 
de la Comunidad de Madrid, ese Esta­
do presenta unos perfiles que agudizan 
sus potenciales disfuncionalidades (mul­
tipncidad de estructuras, necesidad de 
alta COO(dinación) por enfatización justa­
mente de._ las Autonomías. La Constítu­
ción postula, de cara al ciudadano, un 
resultado final coherente, siendo la divi­
sión de gobiernos algo puramente ins­
trumental desde ese punto de vista. Por 
tanto, e>tlste un mandato implícito para 
que esos gobiernos cooperen entre sí. 

El Trtulo VIII de la Constitución espa­

ñola, que Jrát'<\ de la ordenación del 
territorio, el urbanismo y la vivienda, 
debiera ser el punto de partida. En defi­
nitiva, se trata de ver cómo desde una 
de las perspectivas 
de racionalidad, 

capital para el correcto funcionamiento 
del Estado y de la Comunidad Autóno­
ma. Sólo poniéndola en marcha, aun­
que sea con dificultades, podremos ir 
descubriendo sus potencialidades. 

El proyecto de Ley del Suelo es muy 
importante. Intenta establecer una serie 
de mecanismos cuya crítica se debe 
hacer estructuralmente y no pensando 
en qué decisiones se pueden tomar 
con ellos, porque todos los mecanis­
mos son susceptibles de patologías, 
según quien los maneje. 

Hay una perversión en el Estado de 
las Autonomías que tenemos que 
superar: estamos acostumbrados a 
pensar que la descentralización es un 
movimiento siempre hacia abajo, y, en 

consecuencia, lo que está abajo es lo 
bueno y lo que está arriba es lo malo. A 
mi juicio, se trata de un movimiento de 
doble sentido y cada uno ha de estar 
en su sitio: ni el Estado es el perverso y 
las CC.AA. las buenas al hablar de la 
relación Estado-Comunidad Autónoma, 
ni la perversa es la Comunidad Autó­
noma y el municipio el bueno, al t ratar­
se de la relación correspondiente. Cada 
uno debe estar en su espacio, en su 
sitio. La Ley es importante a los efectos 
de la fijación de procedimientos, con tal 
de ir avanzando, y que tanto el ciuda­
dano como los gobiernos sepan que 
son obligatorios para la toma de deci­
siones en la política del territorio. 

que es la del terri)O.s 
·Q,_se puede hélEer 

un gol{!erno qu 
asuma la~uralidad 
de gobiernos..__ 

Así pues, la ~­
nación del temtorio" 
es un presupuesto 
absolutamente 

~1~ " /Jtwdt• 1111 ¡m11fll dt• l'i.,/11 

~."'. · · \ j11rídico-m/111i11islraliro. :!!111 . 
- - ' ;' rt•sulla absolulwm•11/1• 
~j im/i.o;p1•1nmbll'" 

ves should be cons1dered n tssues 
related to zonmg arid urban plan· 
nmg both of whtch are not el 

defmed m t/le Span sh const1tut1on 
whtch does however guarantee 
autonomy for mun e pat1t1es One 

Is mteract1on between administra· 
t1ons and t/le otner social or com­
mun ty consensus A/so undersco-

red m the debate was the fact that 
zonmg in the Madrid metropol1tan 
area grav1tated too heav1/y around 73 
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sario que un plan no se agote en sí mis­
mo, sino que debe mantenerse un pla­
neamiento (o análisis/diagnóstico del 
territorio) continuo a cargo de la Comu-

En relación al Plan, creo que, desde 
un punto de vista político-jurídico-admi­
nistrativo, es indispensable, aunque 
desconozco cuál debe ser su conteni­
do desde la técnica urbanística o la 
política territorial. Pero pienso que pue­
de ser el "locus" de la discusión y de la 
toma de decisiones entrE? las dKerentes 
Administraciones implicadas, e, incluso, 
el código general para ensamblar las 
respectivas competencias. 

gusto que han tomado desde 1979 los 
Ayuntamientos democráticos en ejercer 
las competencias y el poder que les 
confiere la Constitución en la ordena­
ción y gestión urbanísticas. En mi opi­
nión, el planeamiento supramunicipal es 
imprescindible, pero su éxito tendrá 
que estar basado en que no vaya mas 
allá de lo estrictamente territorial y que 
no invada las competencias que actual­
mente ejercen los Ayuntamientos. 

nidad Autónoma, en interés del Estado, ,../ 

Juan Antonio Aidruejo. 
(réplica). 

¿Hasta dónde se debería llegar? 
Creo que todo lo que sea pasarse de 
definir las infraestructuras básicas terri­
toriales en sentido amplio y de detectar 
con realismo los puntos fuertes o forta­
lezas del territorio (lo que la misma 
Comunidad ha llamado áreas de opor­
tunidad) será contraproducente. Y, en 

de los municipios y de los ciudada~ 

- /~ 
Juan Jesus Trapero. 

- Se plantea un tem~a 
/ 
que se lleva 

debatiendo desde hace treinta años, 
cayendo en los misrnos tropiezos que 
entonces. En mi opinión es difícil el pla­
neamiento del territorjo porque falta la 
posibilidad de plasmar dicha ordena­
ción en una realidad que va perdiendo 

/ 

su vigencia mientras se está probando. 
EstoJe deb~ a dos factores: uno, la 
ingehuidad de creer que el Plan puede 
ser un instrumento total de plasmación 

- Yo me refería a un problema históri­
co serio que se viene arrastrando des­
de que se inventó el urbanismo en este 
país: el planeamiento se ha venido loca­
lizado en un órgano sectorial y ejecutor. 
Primero fue en el de la Vivienda, porque 
se pensaba que eran cosas parecidas; 
despues en el del MOPU, porque se 
creía también que eran actividades 
similares; y posteriormente se le aña­
den otros temas como medio ambiente 
etc. Esto es negativo y debilita la fun­
ción del planeamiento, que se caracte­
riza por una visión integradora. Por tan­
to, coincido con la idea de que debie­
ra estar incluído en otro lugar, quizás 
en la Presidencia del Gobierno, o tal 

cambio, lograr eso 
con la concertación 
interadministrativa y 
el consenso soc~ 

.................. 

sería ya un logro 
importante. Este 
enfoque lo hago 
extensible a mi valo­
ración del proyecto 
de Ley del Suelo. 

Fernando ') 
Nasarre. · de la realidad, cuando sólo eS vn instru-

- Voy a tratar, brevemente, los cuatro mento útil que no debiera sob~epasar 
vez, como en épocas antiguas, en un 
órgano específico de planeamiento 
dentro de esa Presidencia. puntos esenciales sometidos a debate. sus objetivos, ni tampoco magnifiearlos; • -

Necesidad: _51 Plan es necesario y otro, la tendencia, a la todo?-- - --\ 
Luis Rodríguez Avial. porque resu(a conveniente que lo sucumbimos, de ir hacia un'á or~-

- Empiezo confesando que creo en conozcan las l!]stituciones; no sólo el ción integral. Aunque creo que es~,i-
el planeamiento supramunicipal, aun- E do, a Comunidad y los Ayunta- grosa, porque puede desprestigiar. a 
que haya fracasado en España por las propia labor que se está haciendo, 
razones ya apuntadas en intervencio- qrganos de la misma Comunidad, que tender a ella. No conviene ÓQ~=.<:-1.-
nes anteriores y por otra más: ~·n:ipor- (i'Udiendo así aproximarse al marco narse por un Plan, y sí est 
tancia y el protagonismo que 1tie~territorial en el que basarse para la más las tomas de decisión. , 
municipio en España, país clar'amente tomad isiones. ./ 8 

/ -

rial de Madrid, al que ni si uiera me de esqu ma estructu rrt~el t ·- - Es n esaria una planificaci 
municipalista. Acerca del ámbi errjto- Con¡ id : No debería llegar (l'1'as~allá Alfonso d

1

~an.- ' 

t 10, en el c al se fijen 1 s que en urba re_giÓ~I unque en general se frac 

the c1ty of Madrid, and that new 
focal areas are therefore needed 
where jobs can be prov1ded, part1· 

smo se lla sis mas generales sa p9'rque~~I planeamiento no está 
(infraestructuras, e acios libres, medio ubicado dondey.e.pería: en la Presi- j 
ambiente, protección de la naturaleza y dencia del Gobierno, lo ual implicaría . 
grandes equipamientos). reformar la Constitución. En rel ión clJ 13 

Gestión: Tiene que ser directa por la la compatibilización municipal~f \ 
Comunidad en los sistemas generales que tener en cuenta no sólo el hori- \ 
supramunicipales, y concertada en zonte temporal del Plan, sino su 
otros casos, como sería la gestión de cobertura demográfica (para el profe-
ciertas áreas de oportunidad que ten- sor norteamericano H. Richardson, no 
dría que compatibilizarse con los Ayun- se debía hacer nunca planeamiento 
tamientos mediante acuerdos. regional para más de seis millones de 

Revisión o mantenimiento: Es nece- personas, porque resultaría ingober-

cu/ar/y to break w1th the trad1t1onal 
need to commute mio Madnd. 
Other 1ssues d1scussed were the 

recovery of h1stor1cal centers and 
protect1on of the envlfonment by 
couplmg leg1slat1on protectmg the· 

se areas with zonmg strateg1es gea· 
red towards curb/ng urban sprawl. 
The panel members were mtormed 
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nable) y aspectos tan graves como el 
agua, las infraestructuras (incluyendo 
la Universidad) y los presupuestos . 

Haría falta definir nuevamente lo 
que es el área metropolitana, sobre 
todo ahora que se está revisando el 
Plan General del municipio de 
Madrid, que incluye un esquema 
metropolitano y donde existe una 
gran preocupación por el crecimiento 
urbano y demográfico. 

~...!'"' 
Enrique Ubillos._, 

- Estoy de acuerdo sobre la conve­
nien~ y necesidad del Plan, 'áunque no 
sea21jyfls que como medio de comuni­
cación entre los distintos planeamientos 

· -/: sectoriales, que, a menudo, se Cre$CO~ 
~ , , nacen o s:;ontradicen entre sí. Res~t'Ó 
' : -- -""ai ·planearr\iento regiQ , · ácarí;f-qúe 

~ 
- - - _ Ja-reg~· · 9'1-adr:i ~, · nas,,caracte­

rística 
4 

s ulare , ~- ciúe'aParece un 
. munici ·o ~ur'ado -el de Madrid 

''::>. / c~~ én relación con el resto. Por lo 
q---tan1o, cuando se ·habla de Ayuntamien­

tos habría ql:Je diferenciar el de Madrid, 
~-·· ' -

'- aunque sólo sea por su peso específico. 
..... \ · Un Plan estratégico supone tambien 

", .. ..-.. ..... una buena ocasión para abordar ciertas 
temáticas difíciles, como por ejemplo, las 
referentes a vertidos, tratamiento de resi­
duos sülidos, sistema hidrológico y, más 
en concretü,"6aneamiento de aguas resi­
duales (depurao~. gel Eje del Culebra, 
etc.); o las relativas a los tendidos eléctri­
cos aéreos y demás grandes conduc-, 
cienes de transporte de los 
servicios i nfraestructurales 
básicos. 

José Martín 
Crespo (réplica). 

- Pido la palabra de nuevo 
para defender el principio 
constitucional de la autono= -
mía de los municipiq~ y el 
europeo·~ae S\:it::ísllliia'riedad: 

lo que pueda hacer 
la Administración 
pequeña, que no lo 
haga la grande. 

Hay que realizar 
una revolución y 
cambiar el planea­
miento, devolviendo 

nes de usos, según la coyuntura. Una 
cosa es que la planificación territorial se 
piense mucho en función de su viabili­
dad e inversión -pública y privada-, y 
otra es que se pierda la reflexión territo­
rial y se actúe con criterios puramente 
gerenciales. 

las competencias José Mª Ezquiaga (réplica). 
"naturales" a quie­
nes las puedan 

ejercer mejor, en la mayoría de los 
casos los Ayuntamientos. Los planes 
actuales ya no son válidos, porque el 
mundo de hoy se maneja de otra 
manera. Cuando dependemos de un 
gobierno que reside en Bruselas, así 
como de las multinacionales, no tiene 
sentido que sigamos haciendo planes 
parecidos a los de hace treinta años. 

Félix Arias (réplica). 
- En mi opinión no hay que mezclar 

los instrumentos con su posible utiliza­
ción perversa, ya que esto invalidaría la 
definición de un sistema de decisiones 
claro, con un procedimiento que lleve a 
unas soluciones y permita aplicar unos 
valores. Las áreas de oportunidad, que 
ahora pasan a llamarse zonas de inte­
rés regional, deben responder siempre 
a Ctria reflexión territorial. Se está convir­
tier'\do en moda la manía de esgrimir 
por "la coyuntura económica", determi­
naqiones basadas en la misma y no en 
una prof'-!,nda reflexión territorial. 

Tambiér¡¡ quiero denunciar la tentación 
de enfoca'r-el planeamiento territorial 
hacia acciones e instrumentos que se 
vinculan a; políticas con agentes públi­
cos, públicos-privados, consorcios , 
sociedgdés urbanísticas, etc. Todo ese 
interés de convertir los planes técnicos 
en un sistema de intervención en el terri­
torio, 'para ¡:nÓV~ar el capital y las inver­
siones, Efstá prdduciendo un enfoque 
tan ftrlanciero que genera recalificacio-

- A pesar de los condicionantes polí­
ticos que, sin duda, inciden en una 
reflexión sobre el territorio y su legisla­
ción, es buena y necesaria una reflexión 
en el ámbito disciplinar y profesional. El 
Plan proviene de dos demandas: la de 
los municipios, que querían un mejor 
menú de instrumentos de gestión y de 
procedimientos alternativos, y la de la 
Comunidad, que necesitaba instrumen­
tos jurídicos de vinculación de las 
determinaciones para la gestión que le 
compete. La carencia de estos instru­
mentos, no previstos por el legislador 
pre-constitucional (el cual reformó en 
1975 la Ley del Suelo), que no podía ni 

concebir las Comunidades Autónomas, 
ha generado movimientos especulati­
vos que se están pagando caros. Si la 
Ley del Suelo de la Comunidad de 
Madrid estuviera en marcha se podrían 
ahorrar costes financieros en muchas 
de las operaciones territoriales y aplicar 
esos recursos a la urbanización, sacán­
dole mayor rentabilidad social. Si la Ley 
autonómica del Suelo, en su intento de 

ser armónica, otorga un incre­
mento de competencias tanto 
a los municipios como a la 
Comunidad para actuar en 
urbanismo, está claro que 
necesitará un marco, y de ahí 
surge la demanda de explicitar 
en un Plan un pacto entre insti­
tuciones que represente su 
visión del territorio, su lectura o 
modelo territorial. 

of the current progress on the 
Regional Plan wh1ch establi~hes 
baste ments far organwng and 

structurmg the Madnd Reg1on and 
sets out a tramework far reference 
far al/ other zonmg plans or other 

s1m1/ar mstruments m the area The 
plan 1s bemg e/aborated beanng m 
mtnd that the Madnd Reg1on, as a 

capital metropol1tan area has pro­
blems that are clearly d1stmct from 
the rest of the reg1ons m Spam 75 


